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El pago aerá ad.elantado, no admltl6ndolo 10110. 
de correo •• 

Madrid . • • • • • • • • • • • Un mel • • ; • • • • 5 pesetas: 

El precIo do la Inlorclótt 
el de .etenta céntimo. por cada línea 6 ftaocfótt. 

Provincia.. • • • • • • • •• Un trimestre. • •• 20 lO REBAJA GRADUAL 
Po .... lon ... d .. Afrlca. •• Un trimestre. • •• 30 lO Toda Inltrel6D o.yo Importe exoeda .. 125 pmtu ellO p.r 100 . 
Extranjero. • • • • • • • • • Un trimestre. • •• 45 lO Idem íd. el. 1Il50 íd. el 20 por 100 

REDACCI6N y ADHINISTRAOI6N 
CALLE DEL CARMEN, N1rJII . 28. 

Idem Id. de 2.500 id. .1 80 por 100 
Idem id. 4e 1).000 id. el 40 por 100 

La. de lubaatas lO rlcon por tarifa e.peclal. llííma,o aualto, O,IiO 

GACETA DE MADRID 
-SUMARIO--Par ••• fleta!. 

Mlnlalerlo de Graola y Justlola: / 
Real decreto promoviendo á la pleua de 

Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante .por traslación de don 
Manuel del Valle, á D. Pascual del Río 
11 Lareilo, Presidente de la de Albacete. 

Real orden disponiendo quede sin efecto el 
anuncio publicado en la GACETA de 13 
del actual, como adición al de 2 de Julío 
anterior, dejando para nueva convocato
ria la provisión de las Notarlas vacantes 
que Se wpresan. 

MinisterIo de Marlaa: 
Real Ot'clen concediendo al Cabo de mar del 

puerto de Mazarrón, AnIonio Cheuarra 
Verdú, la Crue de plata del Mérito naval 
con distintivo rojo, pensionada con 2,60 
pesetas mensuales y vitalicia. 

PARTE OFICIAL -
PRESIDEICLI DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RBY Don Alfonso mI (q. D. g.), 
B. M. la REINA Dolia Victoria Eugenia '1 
Ss. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes D. Jaime y D.- Beatriz continúan 
sin novedad en su iinportante salud. 

De igual beneflcio disfrutan las demAs 
personas de 1& Augusta Real FaDlilia. 

- ..... -
MINISTERIO DE .GRACIA y JUSTICIA 
1 .. -

REAL DECRETO 
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 48 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Fis· 
cal de la Audiencia Terri~orial de Barce
lona, vacante por traslación de D. Manuel 
del Valle, á D .. Pascual del Río y Laredo, 
Presidente de la de Albacete, que reÚne 
las condiciones exigidas por el mencio-
nado articulo. . 

Dado en Palacio 1 veinte de Septiem~ 
bre de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El JIlnlstro de G11Icla y Jultiofa, 

Juan Arma1fa u,'ia'd'a. ._0; . ,""1 

Otra declarando nulos 11 sin ningún valor I 
ni efecto el nombramiento de Cabo de mar I 
de segunda y el diploma de Crue de pla
ta del Mérito naval, expedidos c.t favor de 
Manuel Rico López. 

lIinlstorio do Instroctlón Pública J Bollas Artes: 

Real orden declarando desierto por falla 
de aspirantes el concurSo de t-{aslación 
anunciado para proveer la Cátedra de 
Derecho penal, vacante en 160 Universidad 
de Granada. 

Adllllnl8traof6n Central: 
HACIENDA.-Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.-Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores de la 
Lotería Nacional del sorteo celebrado en 
el dia de ayer. 

GOBERNACI6N.-Direeeión General de Ad
ministración. -Anunciando hallarse va· 

Méritos y servicios de D. Pascual del Río 

11 Lareilo. 

Se le expidió el titulo de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 10 de No
viembre de 1871. 

Ha ejercido la Abogacía de pobres des· 
de el afio 1872 al 73. 

Fuépropuestopor la Junta calificado
dora con el número 11 en la escala del 
Cuerpo. 

En 12 de Abril de 1875, nombrado para 
el Juzgado de Ibiza¡ pOilesión en 9 de 
Mayo. . .. 

En. de Marzo de 1878, trasladado, á sus 
deseos, al de Alcañices¡ posesión en 2 de 
Abril. 

En 9 de Diciembre de ídem, traslada
do, á sus deseos, al de Torrecilla de Ca· 
meros; posesión en 7 de Enero de 1879. 

En 23 de Mayo de 1881, trasladado, á 
sus deseos, al de Miranda de Ebroj pose
sión en 3 de Junio. 

En 16 de Marzo de 1883, promovido al 
de Toroj posesión en 30 de ídem. 

En 9 de Noviembre de 1885, promovido 
á Abogado Fiscal de la de Zaragoza; po
sesión en 5 de Diciembre. 

En 20 de Septiembre de 1888, promovi· 
do á Abogado Fiscal de la dI) Madrid; po
sesión en 6 de Octubre. 

En 13 de Septiembre de 1893, nombra
do para igual cargo en la Provincial de 
Madrid. 

En 20 de Febrero de 1896, promovido 
ti Magistrado de la Audiencia de Cáceresj 
posesión en 12 de Marzo siguiente. 

En 29 de Marzo de 1897, trasladado á 
Fiscal de la de Santanderj posesión en 28 
de Abrilinmediato. 

En 19 de JuniU de 1902; Dombra\loPte-

cante el cargo de Contador de fondo, ",u, 
nicipales de Tarazona (Zaragoea). . 

Inspección General de Sanidad Exterior. 
Anunciando haberse presentado en los 
aduares préximo8 á Saffi (Marruecos), 
una enfermedad que se sospecha sea la 
peste bubónica. 

AnunciandlJ haber sido dado de alía el úl.o 
timo enfermo de casos de cólera ocurridos 
en Lillo, puerto de E8calda, cerca de Am
beres (Bélgica). 

INSTRUCCIÓN P11BLIOA.-Junta Central de 
Derechos Pasivos del Magisterio.
Anunciando hallarse vacantes las plcuas 
de Aua;iliar de Contabilidad de la Junta 
Provincial de ' Instrucción Pública d. 
Barcelona 11 las de Oficiales de igual cla
se de las de Cáceres 11 Ruesca. 

ANEXO U-BOLSA.-INSTITt1TO MB'l'EORO
L6GIco.-OBSERVATORIO DE MADRID.
SUBASTAS. - ADHINISTBACI6N PROVIl(. 
CIAL.-ANUNCIOS OFICIALES. . 

ANExo 2,·.-EDIOTos. 

sidente de la misma Audiencia; tomó po. 
sesión en 16 de Julio siguiente. 

En 23 de Mayo de 1904, promovido en . 
turno segundo, á Abogado Fiscal de la 
Sala de lo Contencioso· Administrativo 
del Tribunal Supremoj posesión en 18 de 
Junio. . 

En 13 de Febrero de 1905, trasladado ti 
sus deseos, á igual plaza de la FiscaUa 
del mismo Tribunal. 

En 13 de Septiembre de 1909, nombra
d? PreSidente de la Audiencia Territo
rIal de Albaeeta. 

REAL ORDEN. ' ."PO ,~ 

Ilmo. Sr.: Anunciadas oposioionea' No
tarias determinadas en la eapital de lu 
Audiencias Territoriales, 4 cuya demar

. cación pertenecen las vaeantes 4 que se 
refiere la convocatoria inserta en la U.
CETA de 2 de Julio último, y babiGndose 
producido con posterioridad á esta fecha 
otras vacantes que han de proveerse tam
bién por este medio; ti fin de que no ofrez
ca duda que pueden éstas ser solicitadas 
por cuantos se encontraren en condicio
nes legales al efecto, hayan ó no preten
dido las anunciadas en la referida convo
catoria, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 4.° del artfculo 9.0 del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1908, ' 
. S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido 4 bien 
di~poner quede sin efecto el anuncio pu~ 
blicado en la GACETA de 13 del actual 
Como atlici6nal 11l eltad~ de J. d9 Juli~ 
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anterior, dejando para nueva convocato
da, en el momento que se juzgue opor
tuno, la provisión de las Notarías yacan
tes, en Málaga, por jubilación de D. José 
Aponte Gallardo; Guadix, por defunción 
de D. Joaquín Revenga; Madrid, por ju
l)ilación de D. José García Lastra, y Val
verde del Camino, por traslación de don 
Juan José Valverde, á que dicho anuncio 
fle con trae. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. l. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1909. 

FIGUEROA. 

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado. 

-~-

MINISTERIO DE MARINA 

REALES 6RDENES 
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expedien

te instruido en averiguación de los hechos 
y méritos contraídos en el naufragio de 
~jnco buques de vela en el puerto de Ma
znrrón, el día 24 de Enero de 1907, 

:-j. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo con 
ll)inf'ormado por la Junta de recompen
~' a8, se. ha servido conceder al Cabo de 
Nar de aquel puerto, Antonio Chazarra 
Vordú, la cruz de plata del Mérito Naval, 
con distintivo rojo, pensionada con 2,50 
pesetas mensuales y vitalicia; á los mari
nero» Bartolomé Oliva y Antonio Barbe
. rá, por ser los más decididos y enérgicos 
de los que cQoperaron al salvamento, la 
misnia crUz de igual clase y distintivo, y 
pensión de 2,50 pesetas mensuales por un 
período de cinco ~ños, y á los patrones 
do cabotajes y marineros Nicolás Urios, 
Andrés Crés, Bartolomé Meca Vélez, Bar
tolomé Sánchez, José González, Santos 
Guzmán, Cayetano García, Bartolomé 
'(3arc1:a Sánchez, Gin(ís GarcíaSánchez y 
.José Gallego García, la eruz de plata del 
J\'férito Naval, con distintivo rojo, sin 
pensión. 

Es tambiéilla voluntad de S. M., que al 
Ayudantede Marina, Teniente de Navío 
D .. Juan José Cano y Vélez,se le den las 
gracias en su Real Nombre, por su com
portamiento en estos hechos, y se le anó
ten en su hoja de servicios. 

Lo que de R~al orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 8 de Junio 
11e 1908. 

FERRANDIZ. 
. Señor General Jefe del Estado MayorCen

tral de la Armada. 
Señor Director General de Navegación y 

Pesca Marítima. 
Señor Presidente de la Junta de Recom

pensas de la Armada. 
Señor Intendente general de este l\1inis· 

terio, 
Señor Comandante de Marina de Caro 

tagena. 

21 Septiembre 1909 

Excmo. Sr.: El Comandante General 
del Apostadero de Cádiz, encartas oficia
les de 19 y 20 de Julio último, manifiesta 
que en causa número 188 de 1903, fué 
condenado, por los delitos de prevarica
ción y falsedad, á once años y un día de 
inhabilitación especial temporal y á seis 
meses y un día de prisión, el que fué Cabo 
de mar de puerto de segunda, Manuel 
Rico López, noticiando al mismo tiempo 
no acompañar el nombramiento de Cabo 
de mar de segunda, ni el diploma de la 
Cruz de plata del Mérito Naval, de que se 
hallaba en posesión, por manifestar dicho 
individuo habérseles extraviado, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar n\110s Y sin ningún valor ni efec
to, el nombramiento de Cabo de mar de 
segunda y el diploma de Cruz de plata 
del Mérito Naval, expedidos á favor de 
Manuel Rico López, y que se publique 
esta resolución en la GACETA DE MADRID 
Y Diario Oficial de este Ministerio, estam
pándose nota de ello en la libreta del in
teresado, todo á los efectos del artícu
lo 350 de la ley de Enjuiciamiento Mili
tar de Marina. 

Lo que de Real orden expreso á V. E. 

Gaceta de Madrid.-Núm. 264 

para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 1909. 

. FERRÁNDIZ. 

Señor General Jefe de Servicios Auxi
liares. 

Señores ... 
-_.~~--

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha re

suelto declarar desierto, por faIta de as
pirantes, el concurso de traslación anun
ciado para proveer la Cátedra de Derecho 
penal, vacante en la Universidad de Gra
nada, disponiendo que se anuncie al tur
no de oposición que le corresponde en el 
tiempo y forma que previene el Real de
creto de 24 de Abril de 1908. 

De Real orden lo digo á V. l. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 16 
de Septiembre de 1909.=Silió. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

A O-M I N 1ST R A C ION CE N T R A L 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro público y Ordcnae1ón Genepal 

de pairOS del Estado. 
LOTERíA NACIONAL 

Noticitt de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 36 premios 
mayores de los 1.947 que comprende el Sortllo celebrado en este día . 

NÚMEROS PREMIOS 
ADMINISTRACIONES EN PESETAS 

625 150.000 Cartagena. 
3.159 60.000 Granada. 

624 40.000 Cartagena. 
29.815 3.000 Barcelona. 
14.697 3.000 Madrid. 
32.462 3.000 Valencia. 
2.947 3.000 Madrid. 
3.939 3.000 Toledo. 

33.247 3.000 Madrid. 
4.684 3.000 Ma4rid. 
5.635 3.000 Madrid. 

26.194 3.000 Barcelona. 
22.873 3.000 Bilbao. 
14.195 3.000 Estepona. 
2.639 3.000 Madrid. 

10.052 3.000 Barcelona. 
18.358 3.000 Madrid. 
2.262 <$.000 San Sebastián. 

15.762 3.000 Madrid. 
20.741 3.000 Madrid. 
4.717 3.000 Madrid. 

10.703 3.000 Elizondo. 
22.419 3.000 Madrid. 
34.190 3.000 Madrid. 
4.553 . 3.000 Sevilla . 
3.547 3.000 Jaén . 
3.961 3.000 Barcelona. 

18 .868 3.000 San Sebastián. 
20.257 3.000 Granollers. 
14.283 3.000 Málaga. 
5.856 3.000 Padrón. 

29.546 3.000 Zaragoza. 
13.245 3.000 Toledo. 
11.817 3.009 Madrid. 
23.713 3.000 Granada. 
9.150 3.000 Barcelona. . ~ 

Madrid, 20 de S9ptiembre de 1909. 
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En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Dolores Breijo, Rosa Torrecil'a, Bár
bara Sánchez López, María Carmen Aiza . 
é Ignacia Sánchez, Colegio de la Paz. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1909.=Por 
orden, J. Cuéllar. 

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que S6 ha d6 celebrar 

en Madrid el día 30 de Septiembre de 1909. 

Ha de constar de tres series de 31.000 
billetes cada una, al precio de SO pesetas 
el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, distribuyéndose 643 .188 pesetas en 
1.468 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente: 

PREMIOS 
!lE OADA BERII! 

, 1 
1 
1 

18 
Ul43 

99 

99 

..••.. de ..•.•.•.• 
•..•.. de .•••••.••• 
1' •••• de ••••••••• 
•••••. de 1.500 .... 
•••••• de 300 ..•••• 
aproximaciones de 

300 pesetas cada 
una, para los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri-
mero •.•••••••••• 
id. de 800 íd. íd., 
para los 99 nú-
meros restantes 
de la centena 
<lel premio se
gundo .•...•.••• 

2 Id. de 800 pesetas 
cada una, para 
los números an-
terior y posterior 
al. d(J) premio 
pthxrero ....... . 

2 ídem de 600 ídem 
íd., para los del 
premio segundo. 

'2 ídem c;le 544 ídem 
íd., para los del 
premio tercero .• 

PESETAS 

100.000 
60.000 
20.000 
27.000 

372.900 

29.700 

29.700 

1.600 

1.200 

1.088 ..,-----
1.468 643.188 

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; eruendiendose 
con respecto á. las sei'laladas para los nú
meros anterior y posterior al de 108 pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 31.060, Y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será. el 
sigUiente. 

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corr4ilsponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 

agrac!iados l!'ls 99 números restante!! de 
la centena; es d~.i1", desde el 1 al 24 :1' 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo. 

El sorteo se efectuará en ellocal d~
tinado al ~fecto. con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concu~ 
rrentes interesados en. el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á. 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones .de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditaL' Ls 
números premiados. 

Los premios se pagal'árién las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos. 

Madrid, 8 de Mayo del909. - El Di
rector general, J. M. Agu1l6 . 

-~--

. MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN -
Dirección General de .&dmin.s

tración. 
Vacante el cargo de Contador de fon

dos municipales de Tarazona (Zaragoza), 
se anuncia concurso para proveer dicha 
plaza por término de treinta días, confor
me previene el artículo 29 del Reglamen
to de 11 de Diciembre de 1900, durante 
cuyo plazo podrán presentar las instan
cias ante esta Dirección General los aspi
rantes que la deseen solicitar, si reunien
do las condiciones determinadas en el ar
tículo 25 del Reglamento de referencia, 
hubieran presentado los documentos 
mencionados en la circular del 22 del 
mismo mes y año, considerándose llena
do este requisito si los solicitantes tuvie
ran los documentos de concursos poste
riores á la Real orden de 80 de Agosto de 
1899, de conformidad con lo aprobado 
por este Centro directivo con fecha 1.0 de 
Febrero de 1901. . 

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción General, acompañadas de sus títu
los originales ó testimonios en forma le
gal, con copia de los mismos, en el papel 
sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus méri
tos y servicios si pretenden que la Corpo
ración aprecie detalladamente todas y 
cada una de sus condiciones administra
tivas, bastando, en caso contrario, con 
los antecedentes que formen su expedien
te personal para expedir la nota expresi
va de los mismos que establece el párra
fo 3.° del articulo 29 al principio citado, 
llamándose, por último, la atención sobre 
lo resueIt. en la circular fecha 23 de 
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Abril de 1904, ipserta en la GACETA DE 
MADRID del 28 del mismo mes. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1909.=El 
Director general, Marfn de la Bárcena. 

INSPECcr6N GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR' 

Según. noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se ha presentado en los adua
res próximus á Saffi (Marruecos), una en
fermedad que se sospecha sea la peste 
bubónica. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarías y 
Casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1909.-El 
Inspector general de Sanidad Exterior, 
Manuel M. Salazar. 
A los Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas y Comandantes genera. 
les de Ceuta y Melilla. 

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se dió de alta el último en
fermo de casos de cólera ocurridos en 
Lillo, puerto del Escalda, cerca de Ambe
res (Bélgica), el día 14 del presente mes. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
Casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles . 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Septiembre de 1909 . ...:..El Ins
pector general, Manuel Martín Salazar. 

Señores Gobernadores civiles de las pro-
vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y de Melilla. 

-~-

MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA 
y BELLAS ARTES 

Junta Central de Derechos Pa
.ivos del Ma"isterio de Ins
trucción pri,maria. 
Hallándose ) vacante la plaza de Auxi

liar de Contabilidad de la Junta provin
cial de InstrucciónPública de Barcelona, 
dotada con el sueldo anual de 1.750 pese
tas, y las de Oficiales de igual clase de 
las de Cáceres y Huesca, dotadas con 
1.500 pesetas, y debiendo proveerse las 
mismas en virtud de concurso, conforme 
á lo dispuesto en la Real orden de 13 de 
Julio de 1907 y bases aprobadas por esta 
Junta Central, se convoca por el presente 
anuncio á los Oficiales y Auxiliares de 
Contabilidad de las Juntas provinciales 
de Instrucción: Pública, nombrados en 
virtud del examen de suficiencia que 
practicaron ante esta Corporación, para 
que los que deseen concurrir remitan á. 
la SeCJ;etaría de esta referida Central, en 
el plazo de diez días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la GACETA 
DE MADRID, sus iristancias a<;.ompañadas 
de la hoja de servicios y mérItos, certifi
cadas por sus respectivos Jefes. 

Madrid, 18 de Septiembre de 1909.='''' 
El Vocal Secretario, José L. Retortillo.= 
V.o B.o=El Presidente, Gabino Bugallal. 

{\MAORID.-Est. Tlp. "Sucesores de RIV1td'enc·~ .. "-Paseo de San Vrcentej núm.20.'¡ 
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